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JUZGADO QUTNCE (ls) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 12 de marzo de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente
proceso ordinario 11001310501520190OO34OO, informando que fue devuelto
con decisión del superior quien coilIRmó a s"niun.¡u recurrida. Así mismo en
cumpl¡miento a lo ordenado en la sentencia de primera ¡nstancia, me perm¡to
efectuar la s¡guiente liquidación de costas, para lo cual pongo en su
consideración a sí:

Agencias en derecho
Primera instancia....,. $ -0-

- 0-

$ -0-

Costas

La Secretaria

Total

,{*d,qDEYSI V NTE COY

JUzGADo eurNcE LABoRAL DEL crRcurro oe socorÁ

Bogotá D.C.. nueve (09) de abril de dos mil veint¡uno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

OBEDEZCASE Y CUMPLASE Io resuelto por el Tribunal Superior de Distrito
Judicial de Bogotá Sala Laboral en providencia de fecha 30 de noviembre de
2020.

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo
d¡spone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso.

En f¡rme, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El luez,

ARIEL ARIAS NUÑEZ
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luzgado Qu¡nce ( 15) Laboral del Circuito de Bogotá, Carrera 7 No. 14- 36 Piso 21, Teléfono 3419708,
Email: jlatol5@cendoj.ramajudicial gov.co


